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AUro No. 1141de 2ors
(16 DE OCTU BRE)

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLTCITUD DEL PERMISO DE
EMrsroNEs ATMoSFÉRtcAs DE FUENTES FtJAs, A LA EMPRESA LA MAcutRA
rNvERsroNEs y coNsrRucctoNEs s.A., JuRtsotcctóN DEL MuNtctpto DE ALBANTA -
LA GUAJTRA, sE LteutDA EL coBRo poR Los sERvtctos oe evtlutclóN y rRAMtrE y
SE DICTAN OTRAS DIPOSICIONES".

LA suBDrREcroRA DE AUToR|DAD AMBTENTAL DE LA coRpoRActóN AUTóNoMA
REGIoNAL DE LA GUAJIRA, 'coRPoGUAJtRA", en uso de sus facuttades ¡egales y en especral
de las conferidas por el Decreto 1076 de 2015, Ley 99 de 1993, Acuerdo 004 de 2006, demas
normas concordantes, y

GONSIDERANDO:

Que según el Artfculo 3i Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las corooraciones
Autónomas Reg¡onales ejercer la func¡ón de máxima autor¡dad ambiental en el área de su
jurisdicciÓn de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criter¡os v directnces
trazadas por el Ministerio del Med¡o Ambiente.

Que según el Artrcuro 31 de ra Ley 99 de 1993, numerares 12 y 13, se establece como funciones
de las corporac¡ones, ra evaruación contror y seguimiento ambientar por ros usos der agua, suero,
aire y demás recursos naturares renovables, ro cuar comprende la expedición de ras respechvas
licencias ambientares, permisos, concesiones, autorizaciones y sarvoconductos así mismo
recaudar conforme a ra Ley, ras contribuciones, tasas, derechos, tarifas y murtas generadas por el
uso y aprovechamlento de los m¡smos, fijando el monto en el territor¡o de su jurisáicción con base
en las tar¡fas mlnimas establec¡das por el M¡n¡sterio del Medio Amb¡ente.

Que en el Depañamento de La Guajira, ra corporación Autónoma Regionar de La Guaj¡ra -CoRPoGUAJTRA, se const¡tuye en ra máxima autoridad ambientar, siendo er ente encargaáo oeotorgar ras aurorizaciones, permisos y ricenc¡a ambientar a ros proyectos, obras y/o act¡vidades adesarrollarse en el área de su iurisdicción.

Que según el Articulo 70 de lá Ley 99 de 1993, la entidad admrn¡strativa competente al recibir t¡napet¡ción para inic¡ar una actuaciÓn administrativa ambiental o ar comenzarta de ofic¡o dictará unacto de ¡niciac¡ón de trámite.

Que en el A¡lícuro 2.2.s.1.7.1. Der Decreto 1076 de 2015, estaDrece que, er permiso de emisiónatmosférica es el que concede la autoridad ambiental competente, mediante acto admin¡strativo,para que una persona natural. o jurídica, púbrica o privada, denho de ros rím¡tes pé*isür,
establecidos en ras normas ambrentares respectivas, pueoa reatizar emisiones .r;;;. "Er ;;;*osólo se otorgará al propietario de ra obra, empresa, actividad, injusfia o estabrecimiento qrJor¡gru
las em¡siones.

Los permisos de emisión por estar relacionados con el ejercicio de actividades restringidas porrazones de oJden púbrico, no crean derechos adquiridos en óabeza oe su respectivo titurar, de moooque su modificación o suspensión, podrá ser ordenada por ras autoridaa., .ruirnr.r.i ,orpát.ni.,cuando surjan circunstancias que arteren sustanciarmente aqueilas que ru.ron t niJ., éí.rrnt,para otorgarro, o que ameriten la declaración de los niveles de prevención, alerta o emárgenlia."-'

Que er señor JOSE MANUEL BARROS ZTMMERMAN en su condrc¡ón de Gerente comerc¡ar de raEmpresa LA MACUTRA TNVERSTONES y CONSTRUCCTONES S.A., presenta Oficio v

CIr,t¡o12-23
u*w,colpogu¡J¡rr.0or.co

n¡ohach. - Cotom¡tá.
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Documentación de fecha 1o de Agosto de 2015 y recib¡do bajo Radicado interno No.

20153300257502 de fecha 1O de Agosto de 2015, por medio del cual solicita permiso de Emisiones

Atmosféricas de fuentes fijas, para la Planta tr¡turadora de mater¡al pétreo, ubicada en el

Corregim¡ento de Cuestec¡tas, Mun¡c¡p¡o de Albania - La Guajira

Que CORPOGUAJIRA fijó las tar¡fas para el cobro de los servic¡os de evaluac¡Ón y seguimiento de

las licencias y otras autor¡zaciones, permisos etc.i mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por

e¡ Acuerdo 003 de 2010.

Quesegún|¡quidac¡Óndefechal3deoctubrede20l5,emanadaporlaof¡cinadeEva|uación,
Control y Mon¡toreo Amb¡ental, se considerÓ que por los serv¡c¡os de evaluac¡Ón por el trám¡te de la

solic¡tud antes menctonada, requiere de la ut¡lizaciÓn de funcionarios, situaciÓn ésta que origlna

costos económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de adm¡nistrac¡ón que se

Cr.. 7 tlo 12 ' 25
sww.cotgogl¡8iirl.got.ca

Riohrch¡ - Colomb¡a.

-;;"da a btp"nda a bt paf*ionales' funcionarios o @ntratistas segÚn sea el caso

* coresponde ar número de dias requenoos parc ra rcarización de ra acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento)

El valor del cargo para cubrlr los costos econÓmicos en que incurre CORPOGUAJIRA por los

servicios de evaluación y trámiie de la solic¡tud en referencia' asciende a la suma de UN MILLON

TRESCIENTOS CINCUENTA 
- 

" 
;;'S MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS

($1.3s6.429) M/CTE.

Esta Suma deberá consrgnarse en la Cuenta de Ahorros N" 526499-834-96 del Banco Colombia'

sucursal Riohacha, colocanoo "Jrol"t"Ln.'" 
et número del presente Auto y enkegar el recibo de

Jüi" -ntign""¡on, ante la TesorerÍa de coRPoGUAJIRA

Enrazónyméritode|oanler¡ormenteexpuesto,|aSubdirectoradeAutoridadAmbienta|de
CORPOGUAJIRA,

discr¡minan de la forma, por
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P. Esp. Grado
'15 173357

0

3 4 45000 45000 $ 738.429

, 2 0 0 $ 346.71qP. Esp. Grado

15 173357 0

' ^Tr^^o 
/sL¡l $ 1.085.144

(1) COS IU HUNUKAIIIVJ I VI

(2) GASIOS DE VIAJE
^¡^ \, ^?ñ^ó E6Tr rñl^c

(3) COSTO ANALISIS UE LAbUKA I vnrv I v | ^ve 
Le 

' ""'"-
^^^r^f^f^r /a¡t¡?\
¡ ,u5 tu | \JtAL I tf¿ToJ

$ 1.085.144

$ 271 .286
.ñqrñ nF Ani,llNlSTRAClON {25%)

51.356.430
VALOR TABLA UNlqA

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

r r,^r ¡.rD ñEr DDñvFCfn laRr I RFs 12800E2010)
TADISA MAXIMA A T-TJEIFÚTñ \,Ñ YAL\'I\ 9LE I II- ' -- ' - ' 

-rorAt vAtoR DEL colle¡]RjE8vlqg eE
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ARTICULO PRIMERO:
Atmosfér¡cas de fuentes f¡jas para la operación de la Planta trituradora de Material pétreo, ub¡cada
en el Corregimiento de Cuestec¡tas, Munic¡p¡o de Albania - La Guajira, presentado por el señor
JosE MANUEL BARRoS ZIMMERMAN en su condic¡ón de Gerente comerc¡at de la Emoresa LA
MAculRA INVERSIoNES Y coNSTRUcctoNES s.A. identificada con et N¡t. B25ooo164-2, segun
lo establec¡do en la parte considerativa del presente Acto Administrativo.

ARTICULO SEGUNDO:
S.A. deberá cancelar por concepto de los servic¡os de trámite y evaluac¡ón, la suma de UN
MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS
($1.356.429) M/CTE., de acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de esta Drovidenc¡a.
dentro de los diez (10) dias siguientes a su ejecutoria.

PARAGRAFO:
suministrado por el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acred¡tar la cancelación de
¡nd¡cada, el usua o deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes
consignación, dos cop¡as del comprobante de ingreso expedido por la
CORPOGUAJIRA, en razón de d¡cho pago, con destino al Expedtenre.

ARTICULO CUARTO:
térm¡no previsto en el Artículo Segundo de esta prov¡dencia dará lugar para iniciar el cobro por
jurisd¡cción coactiva, s¡n embargo esto no exime a coRpoGUAJlRA de ¡niciar las sanc¡ones
correspond¡entes en caso de iniciar las act¡vidades s¡n los perm¡sos resoectivos.

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado al Grupo de Evaluación, Control
Ambientel de esta entidad, para los fines pertjnentes.

ARTICULO SEXTO:
oficial ylo página WEB de CORPOGUAJTRA.

ARTICULO SEPTIMO:
notif¡car al Representante Legal de la Empresa LA MAculRA INVERSIoNES y
CONSTRUCCIONES S.A. o a su aooderado.

ARTíCULO OCTAVO:
notificar al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

ARTlcuLo NovENo: Er presente Auto rige a part¡r de la fecha de su ejecutor¡a.

NOTIFÍOUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en R¡ohacha, capital del Departamento de la Guaj¡ra, a los 16 dfas del mes de octubre oe
2015.

MEJIA
de

c¡.,1 No l2 - a5
www.cof logu¡¡¡rr,9or.co

R¡oiac¡r - Colonb¡..

Proyectó: Ana Barros.

DISPONE:

Avocar conocimiento de la sol¡citud de oerm¡so de Em¡s¡ones

La Empresa LA MACUIM INVERSIONES Y CONSTRUCCTONES

El transporte para traslado de la com¡sión al sitio de la visita será

la suma antes
a la fecha de
Tesoreria de

La no cancelación de los costos antes señalados dentro del

y Monitoreo

El presente Acto Administrat¡vo deberá publicarse en el Boletín

Por la Subd¡recc¡ón de Autoridad Ambiental de esta Corporac¡ón,

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación,


